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En la ciudad de León, Guanajuato, el miércoles 20 de agosto del año 2025, a las 10:00 1 

am., en la sala de juntas del edificio A, se llevó a cabo la III sesión Ordinaria del Consejo 2 

Divisional, Los miembros participantes fueron: 3 

1.- Dr. Luis Arturo Ureña López en representación del Dr. Modesto Antonio Sosa Aquino, 4 

Presidente del Consejo Divisional,  5 

2.- Dr. Óscar Miguel Sabido Moreno en representación del Dr. José Socorro García Díaz, 6 

Director del Departamento de Física (DF);   7 

3.- Dr. Víctor Hugo Hernández González en representación de la Dra. Susana Figueroa 8 

Gerstenmaier, Directora del Departamento de Ingenierías Química, Electrónica y 9 

Biomédica (DIQEB);  10 

4.- Dra. Nana Geraldine Cabo Bizet, representante del personal académico del 11 

Departamento de Física;  12 

5.- Dr. Arturo Vega González, Representante del personal académico del (DIQEB);  13 

6.- Dr. Francisco Sastre Carmona, Representante del personal académico del 14 

Departamento de Ingeniería Física;  15 

7.- C.  Katia Natalí Núñez Guía, Representante estudiantil;   16 

8.- C. Francisco Josafath Muñoz Barbosa; Representante suplente estudiantil;   17 

9.- C. Miguel Ángel Romero Rodríguez, Representante estudiantil, bajo el siguiente;  18 

ORDEN DEL DIA 19 

1. Lista de presentes y declaratoria de quorum legal; 20 

2. Revisión y, en su caso, aprobación de actas de sesiones anteriores. 21 

3. Análisis y en su caso, derogación del acuerdo del Consejo Divisional 22 

LCDCI2022-O3-05; emitido en la III Sesión Ordinaria del Consejo Divisional 23 

realizada el 19 de agosto 2022. 24 

4. Análisis y en su caso, emisión de una recomendación de la propuesta para 25 

que el auditorio del edificio B de la División de Ciencias e Ingenierías sea 26 

declarado Claustro Académico “Dr. Octavio José Obregón Díaz”.  27 

1. Lista de presentes y declaración de quórum legal.  Con fundamento en lo dispuesto 28 

por el artículo 32 treinta y dos del Estatuto Orgánico, el Dr. Luis Arturo Ureña López en 29 
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representación del Dr. Modesto Antonio Sosa Aquino, declara existencia de quorum 30 

legal, solicitando se proponga Secretario o Secretaria para la sesión.  31 

A continuación, se da paso al desahogo del siguiente punto de la orden del día. -  32 

2. Revisión y, en su caso, aprobación de actas de sesiones anteriores. El Dr. Luis Arturo 33 

Ureña López, solicia al pleno manifiesten observaciones sobre las actas; LCDCI2025-E5, 34 

LCDCI2025-E6, LCDCI2025-E7 y LCDCI2025-O2; correspondientes a tres sesiones 35 

extraordinarias y una sesión ordinaria, todas del año 2025. No habiendo observaciones, 36 

se procede a la votación.  37 

Posteriormente, se da paso al desahogo del siguiente punto del orden del día.  38 

3. Análisis y en su caso, derogación del acuerdo del Consejo Divisional LCDCI2022-39 

O3-05; emitido en la III Sesión Ordinaria del Consejo Divisional realizada el 19 de 40 

agosto 2022.  El Dr. Luis Arturo Ureña López, presenta al pleno el acuerdo LCDCI2022-41 

O3-05, el cual establece que, aquellas solicitudes para otorgar distinciones 42 

universitarias a los estudiantes que presentan defensa de tesis deberán ser analizadas 43 

por la Comisión de Docencia, y posteriormente canalizadas al Consejo Divisional para 44 

su resolución. A continuación, el Dr. Ureña López, aclara que, en la Normatividad actual, 45 

el Consejo Divisional no está facultado para participar en la resolución de las 46 

distinciones para los estudiantes de posgrado, en la anterior explícitamente menciona 47 

que el Consejo Divisional determina finalmente si se otorga o no el reconocimiento.  48 

Posteriormente, se da lectura a los artículos 18 y 19 del Reglamento de Distinciones 49 

Universitarias, que refieren al otorgamiento de distinciones. El Presidente otorga la 50 

palabra al pleno, quienes discuten la posibilidad de generar algún mecanismo para 51 

mejorar el proceso de evaluación para otorgar dichas distinciones, evitando sesgos e 52 

imparcialidades, y garantizar que los jurados sean conformados evitando posibles 53 

conflictos de interés.  54 

También, se reconoce que las normativas existentes no pueden cubrir todos los 55 

aspectos, por lo que se sugiere consultar con abogados de la universidad para clarificar 56 
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el proceso u obtener las recomendaciones prácticas y una mayor supervisión legal y 57 

ética.  58 

4. Análisis y en su caso, emisión de una recomendación de la propuesta para que el 59 

auditorio del edificio B de la División de Ciencias e Ingenierías sea declarado 60 

Claustro Académico “Dr. Octavio José Obregón Díaz”. El Dr. Ureña López hace 61 

hincapié en que el Consejo no tiene la facultad de emitir una decisión respecto al 62 

nombramiento de un claustro. Sin embargo, respalda la intención presentada para que 63 

este órgano pueda emitir una recomendación formal. Dicha recomendación serviría 64 

como evidencia del consenso dentro de la comunidad académica y estudiantil, 65 

respecto al reconocimiento propuesto para el Dr. Octavio José Obregón Díaz.  66 

En este sentido, se presenta una carta firmada por varios miembros de la comunidad, 67 

manifestando su apoyo a la distinción. Se destaca además que, hace algunos años, se 68 

otorgó al Dr. Obregón Díaz el título Honoris Causa bajo la normativa anterior, cuyas 69 

implicaciones son equivalentes a las de un claustro académico en la normatividad 70 

vigente, además cumple con todos los requisitos establecidos en el Artículo 12 del 71 

Reglamento de Distinciones.  72 

Finalmente, el pleno procede a emitir su voto respecto a la propuesta presentada. 73 

ACUERDOS 74 

LCDCI2025-O3-01.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 y 45 párrafo 75 

primero de la Ley Orgánica de la Universidad de Guanajuato; 15, 22 76 

segundo y tercer párrafo y 37 del Estatuto Orgánico de la 77 

Universidad de Guanajuato, el Consejo de la División de Ciencias e 78 

Ingenierías eligió por unanimidad de votos a la estudiante C. Katia 79 

Natalí Núñez Guía, para desempeñarse como Secretaria de la 80 

sesión. 81 

LCDCI2025-O3-02. Con fundamento en el artículo 41 del Estatuto Orgánico de la 82 

Universidad de Guanajuato, el Consejo Divisional aprueba por 83 
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unanimidad de votos las actas: LCDCI2025-O2, LCDCI2025-E5, 84 

LCDCI2025-E6 y LCDCI2025-E7; correspondientes a la segunda 85 

sesión ordinaria, la quinta, sexta y séptima sesiones extraordinarias 86 

del Consejo Divisional; todas del año en curso. 87 

LCDCI2025-O3-03.- Con fundamento en el artículo 28, numeral VIII de la Ley Orgánica 88 

de la Universidad de Guanajuato, el Consejo Divisional aprueba por 89 

unanimidad de votos la derogación del acuerdo del Consejo 90 

Divisional LCDCI2022-O3-05, emitido en la III Sesión Ordinaria del 91 

Consejo Divisional realizada el 19 de agosto 2022. 92 

LCDCI2025-O3-04. El Pleno del Consejo Divisional por unanimidad de votos, apoya la 93 

propuesta sobre la nominación del auditorio de la División de 94 

Ciencias e Ingenierías como auditorio “Dr. Octavio José Obregón 95 

Díaz”, en el marco de la distinción universitaria Claustro 96 

Académico. 97 

LCDCI2025-O3-05. El Pleno del Consejo Divisional por unanimidad de votos, apoya la 98 

propuesta de que los representantes de la División de Ciencias e 99 

Ingenierías ante el Consejo Universitario de Campus León; 100 

presenten la nominación del auditorio B de la División de Ciencias 101 

e Ingenierías como auditorio “Dr. Octavio José Obregón Díaz”, en el 102 

marco de la distinción universitaria Claustro Académico 103 

establecida en el artículo 11 del Reglamento de Distinciones 104 

Universitarias de la Universidad de Guanajuato. 105 

Sin más asuntos por tratar, siendo las 11:10 horas, se da por concluida la III Sesión 106 

Ordinaria de Consejo Divisional el miércoles 20 de agosto del año 2025. 107 

En la ciudad de León, Guanajuato, a 20 de agosto de 2025.- La secretaria de la sesión, 108 

C. KATIA NATALÍ NÚÑEZ GUÍA- Rúbrica. 109 
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EL QUE SUSCRIBE, DOCTOR LUIS ARTURO UREÑA LÓPEZ, SECRETARIO ACADÉMICO 110 

DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS E INGENIERÍAS, DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, 111 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; 112 

ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO 113 

DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  114 

CERTIFICA 115 

QUE LA PRESENTE COPIA OBRA EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA ACADÉMICA 116 

DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS E INGENIERIAS DEL CAMPUS LEÓN Y CORRESPONDE 117 

AL ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DIVISIONAL CELEBRADA 118 

EL 20 DE AGOSTO DEL 2025, APROBADA POR EL CONSEJO DIVISIONAL MEDIANTE EL 119 

ACUERDO LCDCI2025-O4-01, EMITIDO EN LA CUARTA SESIÓN, REALIZADA EL 19 DE 120 

NOVIEMBRE DE 2025. DOY FE.  121 


